RES. 2011/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003313, Ent. N° 2588/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 45/2017, cuyo objeto es el “Suministro de resonador magnético”, con destino al servicio de tomografía computada y resonancia magnética en la modalidad de arrendamiento o adquisición, incluyendo su instalación y adaptación de área física; 

RESULTANDO: 1) que el ítem 1 de la presente contratación refiere a  “Servicio de arrendamiento, con mantenimiento incluido, de 1 Resonador Magnético nuevo, cerrado de alto campo (1.5 teslas o superior), para uso en resonancia de pacientes, en el Servicio de Tomografía Computada y Resonancia Magnética del Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR). Plazo de contratación 5 años”; y el ítem 2 a la “Adquisición de un Resonador Magnético nuevo, cerrado de alto campo (1.5 teslas o superior), para uso en resonancia de pacientes en el Servicio de Tomografía Computada y Resonancia Magnética del CHPR”.

2) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (13/9/2017); Diario Oficial (18/9/2017); Revista “Guía Total” (14/9/2017) y Revista “Contacto” (16/9/2017). Asimismo se efectuaron las publicaciones referentes a la prórroga de la apertura del llamado en los siguientes medios: Web de Compras Estatales (16/11/2017); Revista “Guía Total” (16/11/2017) y Revista Contacto (18/11/2017);  
                                         3) que se efectuaron modificaciones al Pliego de Condiciones Particulares, las que fueron publicadas; 
                                         4) que luce Acta de Apertura de ofertas, de fecha 11/12/2017, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: BIOERIX S.A., CONATEL S.A. y MARE LTDA.; 
                                        5) que consta cuadro comparativo de ofertas, así como observaciones formuladas por CONATEL S.A., de índole técnico, respecto de las ofertas presentadas por MARE y BIOERIX. Se adjunta cuadro de observaciones formulado en el Acta de Apertura; 
                                        6) que se agrega informe técnico, de fecha 6 de febrero de 2018, del cual surge que, antes de tomar una decisión, se deberá tener en cuenta el Cuadro de Observaciones elaborado por el Departamento de Adquisiciones y el numeral 13.4  “Mejora de Ofertas” del Pliego único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios no personales. Se adjunta cuadro comparativo; 
                                         7) que luce informe del departamento de Tecnología Médica de A.S.S.E., de fecha 15 de marzo 2018, así como cuadro de análisis, verificando las condiciones mínimas solicitadas. Aconseja adjudicar el ítem 2 a MARE S.R.L., por un valor total de U$S 1:153.508, con tres años de garantía sobe todo lo ofertado; 
                                         8) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 27 de abril de 2018, del cual surgen que del ítem 1 no se obtuvo oferta, por lo cual se procedió a analizar el ítem 2. De acuerdo al informe del Departamento Financiero y al informe de la División Tecnología Médica, dicha Comisión sugiere adjudicar a la empresa MARE LTDA. un resonador magnético marca GE Modelo Signa Voyager, a un precio unitario CIF sin recargos de U$S 1:119.911, lo que hace un precio total CIF de                      U$S 1:153.508, con recargos incluidos, con una garantía de 3 años, por ser la oferta que cumple con las especificaciones técnicas contenidas en el Pliego y la de mejor ponderación; 
9) que luce Proyecto de Resolución, de fecha 11 de mayo de 2018, adjudicando a la firma MARE LTDA., por un total de U$S 1:153.508,30, con recargos incluidos (3% de comisiones bancarias, aduaneras y gastos terminales). Surge que la Resolución de Adjudicación por el Ordenador Competente, será dictada una vez emitido el dictamen por este Tribunal; 
10) que luce efectuado el control establecido en el Artículo 46 del T.O.C.A.F., así como nota del Departamento de Adquisiciones, de fecha 10 de mayo de 2018, del que surge que se efectuó el control de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244, respecto de MARE LTDA., no registrándose deudores alimentarios; 
11) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;                    

2) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
3) que, en lo sucesivo y, de acuerdo a lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza N° 27 de 22 de mayo de 1958, los expedientes deberán contener necesariamente informe de la Contaduría en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Conferida la vista preceptuada por el Artículo 67 del TOCAF sin que existan observaciones y una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en A.S.S.E.,  la intervención del gasto de U$S 1:153.508 (recargos incluidos: 3% de comisiones bancarias, aduaneras y gastos terminales), a favor de MARE LTDA., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2 y 3; 
4) Comuníquese al Contador Delegado;
5) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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